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Servicio Andaluz de EmpleoCONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMODirección Provincial de Córdoba

Expte.: 14/2020/R/1
Acción formativa n.º 14/23
Denominación: ADGG0508_1 OPERACIONES OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE 
DATOS Y DOCUMENTOS

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN PRÁCTICA EN
CENTROS  DE  TRABAJO  ENTRE  EL  SERVICIO  ANDALUZ  DE  EMPLEO,  Y  LA  EMPRESA  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RÍO

En la ciudad de Córdoba, a la fecha de la firma electrónica

REUNIDOS
De una parte, D/Dª , Ángel Herrador Leiva , en su calidad de Director/a Provincial del Servicio
Andaluz  de  Empleo  en  Córdoba,  en  virtud  de  nombramiento  efectuado  mediante Decreto
133/2020  de  8  de  septiembre  (BOJA  extraordinario  n.º  55,  de  10  de  septiembre  de  2020),
actuando por delegación de firma de la Presidencia de la citada Agencia, mediante Resolución de
fecha   18/06/2021  ,  en  virtud  de  lo  dispuesto en  el  artículo  7.c)  de  la  Ley  4/2002,  de  16  de
diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo; y del artículo 10.2.a) de sus Estatutos,
aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril.

Y  de  otra  parte,  D/Dª.  Emilio  Monterroso  Carrillo,  con  DNI  30.469.112  T  en  calidad  de
representante legal de la empresa EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RÍO, (en adelante, la
empresa), con CIF P1406600 E, y domicilio social en Plaza de la Constitución, 8 14640 Villa del Río
(Córdoba), cuya representación queda acreditada y se adjunta a este Convenio,

EXPONEN
1º.- Que las partes se reconocen la suficiente capacidad jurídica y de obrar para obligarse en los
términos del presente Convenio.

2º.- El Real Decreto 34/2008, de 18 de enero (BOE nº 27, de 31 de enero) por el que se regulan los
certificados de profesionalidad, establece en su artículo 5.4 que “ … Las capacidades que deben
ser adquiridas en un entorno real de trabajo, del conjunto de módulos formativos que configuran el
certificado  de  profesionalidad,  se  organizarán  en  un  módulo  de  formación  práctica  que  se
desarrollará, con carácter general, en un centro de trabajo. Dicha formación tendrá carácter de
práctica  profesional  no  laboral  y  se  desarrollará  a  través  de  un  conjunto  de  actividades
profesionales  que  permitirán  completar  las  competencias  profesionales  no  adquiridas  en  el
contexto formativo”.
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Servicio Andaluz de EmpleoCONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMODirección Provincial de Córdoba
3º.-  El  artículo 5 bis.2 del  citado Real Decreto, dispone que  “la realización de este módulo se
articulará  según  determinen  las  Administraciones  competentes  en  la  gestión  de  la  formación
profesional para el empleo, y en general se realizará a través de convenios o acuerdos entre los
centros formativos y los centros de trabajo, sin perjuicio de su sujeción al régimen contemplado
para las  prácticas  profesionales  no laborales  en empresas  en  el  artículo  25.3  del  Real  Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo,  y  en  la  Orden  TAS/718/2008,  de  7  de  marzo,  por  la  que  se  desarrolla  el  Real  Decreto
395/2007, de 23 de marzo, en materia deformación de oferta y se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación”.  La remisión al artículo
25.3 del Real Decreto 395/2007 (expresamente derogado por el Real Decreto 694/2017, de 3 de
julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema
de Formación Profesional para el  Empleo en el ámbito laboral),  habrá que entenderse hecha
actualmente al artículo 24 de este último Real Decreto 694/2017. 

4º.- Por su  parte, la Orden de la Consejería de Empleo de 23 de octubre de 2009, por la que se
desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la ordenación de la
Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, establece en la Sección VI del Capítulo II,
artículos 48 a 53, el régimen de las prácticas profesionales no laborales, disponiendo el artículo
48.1 que  “El Servicio Andaluz de Empleo, promoverá la realización de prácticas profesionales no
laborales o formación práctica en centros de trabajo para los participantes desempleados/as de las
acciones de Formación Profesional para el Empleo… “ . El contenido y la duración de las prácticas
será  el  que  determinen  las  normas  específicas  que  regulen  los  respectivos  certificados  de
profesionalidad. El contenido deberá recogerse asimismo en un Plan Formativo de Actividades y
Evaluación que se fijará con la empresa donde el alumnado realice las prácticas profesionales no
laborales.

5º.- Que la referida Orden de 23 de octubre de 2009, establece en su artículo 51.1 que “Para la
realización de las prácticas profesionales, el Servicio Andaluz de Empleo  suscribirá Convenios de
Colaboración con las entidades beneficiarias y las empresas donde se realicen las prácticas ...”,
regulando a continuación el contenido mínimo de dichos Convenios. 

6º.- Con fecha  02/12/2020, mediante Resolución de la persona titular de la Dirección General de
Formación Profesional para el Empleo, se aprueba la programación de acciones formativas en la
provincia de Córdoba, de la Escuela del Servicio Andaluz de Empleo ESCUELA DE MADERA DE
ENCINAS REALES, con n.º de expediente 14/2020/R/1. En la misma, se incluye la realización de la
acción  formativa  denominada  OPERACIONES  DE  GRABACIÓN  Y  TRATAMIENTO  DE  DATOS  Y
DOCUMENTOS,  conducente  a  la  obtención  de  un  certificado  de  profesionalidad,  de  nivel  de
cualificación 1,  que contempla entre sus  contenidos el  desarrollo con carácter  obligatorio de
un ,módulo de formación práctica en centros de trabajo.

7º.-  Que  la  empresa   EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  VILLA  DEL  RÍO,  cuenta  con  los  recursos  e
instalaciones adecuadas  para la  realización  del  módulo de  formación  práctica  en centros  de
trabajo  de  la  referida  acción  formativa  conducente  a  la  obtención  de  un  certificado  de
profesionalidad.
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Servicio Andaluz de EmpleoCONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMODirección Provincial de Córdoba

Por lo anteriormente expuesto, las partes comparecientes, previa conformidad de la Delegación
Territorial  de  Empleo,  Formación,  Trabajo  Autónomo,  Transformación  Económica,   Industria,
Conocimiento  y  Universidades  en  Córdoba  acuerdan  la  firma  del  presente  Convenio  de
Colaboración en materia de prácticas profesionales no laborales, con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES
PRIMERA.- La empresa  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RÍO se compromete a facilitar la
realización del módulo de formación práctica en centros de trabajo en sus instalaciones sitas en
Plaza  de  la  Constitución  8   14640   Villa  del  Río  (Córdoba),  a  un  total  de  1  alumnos/as,
pertenecientes todos ellos a la acción formativa nº 14/23, denominada ADGG0508 OPERACIONES
DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y DOCUMENTOS.

SEGUNDA.- De la realización de dichas prácticas profesionales, no se deducirá relación laboral
alguna entre el alumnado participante y la empresa en la cual se llevarán a cabo.

TERCERA.- El módulo de formación práctica objeto del presente Convenio tendrá una duración de
16 días, a razón de 5 horas diarias, en horario de 9:00 a 14.00 horas, siendo su duración total de 80
horas. En todo caso, la jornada de prácticas contará con un mínimo de cuatro y un máximo de
seis  horas  diarias,  y  deberá ajustarse  al  horario  de la  empresa donde  se  realicen.  El  periodo
concreto en que el alumnado realizará el módulo será el comprendido entre el 28/10/2021  y el
19/11/2021.

CUARTA.-  Con carácter  previo al  inicio de estas prácticas profesionales,  la empresa donde se
llevarán a cabo las prácticas informará a la representación legal de las personas trabajadoras de
la misma y el SAE a la Inspección de Trabajo, acerca de la relación del alumnado participante en
el  módulo  práctico,  la  duración  del  mismo,  así  como  de  la  programación  formativa.  Esta
programación  se  recogerá  en  el  programa  formativo  de  dicho  módulo,  a  través  de  la
cumplimentación del Anexo VIII, que se genera a través del aplicativo gestión de la Formación
Profesional para el Empleo. 

QUINTA.- La persona designada por la Delegación Territorial competente para el seguimiento de
la acción formativa de referencia, podrá requerir de la empresa, en cualquier momento, cuanta
documentación  considere  necesaria,  así  como  realizar  las  visitas  técnicas  que  considere
oportunas a fin de comprobar la adecuada ejecución de las prácticas.

SEXTA- La Escuela, ESCUELA DE MADERA DE ENCINAS REALES, adscrita al Servicio Andaluz de
Empleo, designa como persona/s encargada/s de la tutoría del módulo de formación práctica en
centros de trabajo a D/Dª Elena A. Heredia Ruiz de Adana, formador/a que ha impartido módulos
formativos integrantes de la acción formativa conducente al certificado de profesionalidad objeto
del presente Convenio. Serán funciones a cargo de dicha tutoría,  además de la de acordar el
programa  formativo  con  la  empresa,  la  de  gestionar  toda  la  documentación  que  se  origine
durante  el  transcurso  de  las  prácticas  así  como  de  las  relaciones  administrativas  con  la
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Servicio Andaluz de EmpleoCONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMODirección Provincial de Córdoba
Delegación Territorial correspondiente. Asimismo, realizará, junto con la persona encargada de la
tutoría  designada  por  la  empresa,  el  seguimiento  y  la  evaluación  del  alumnado,  lo  que  se
trasladará al acta de evaluación y a la certificación acreditativa de realización y superación del
módulo práctico, conforme al ANEXO que se acompaña a este documento.

Para  la  elaboración  del  programa  formativo  se  considerarán  las  capacidades,  criterios  de
evaluación  y  contenidos  establecidos  para  el  módulo  de  formación  práctica  en  el
correspondiente certificado de profesionalidad.

El  desarrollo  y  evaluación  del  programa  formativo  en  la  empresa  establecerá,  en  todo  caso,
criterios de evaluación objetivos, observables, medibles y totalmente cuantificables. 

SÉPTIMA.-  La  empresa   designa  como  persona/s  encargada/s  de  la  tutoría  del  módulo  de
formación práctica en centros de trabajo del certificado de profesionalidad a D./Dª Carmen Parra
Fontalva, con adecuada cualificación o experiencia profesional, y que tendrá como funciones,
además de las indicadas en la estipulación anterior, las siguientes: 

a) El asesoramiento del alumnado y la supervisión de su actividad.

b) La elaboración, en colaboración con la tutoría de la ESCUELA DE MADERA DE ENCINAS REALES ,
del Plan de Formación de Actividades y el calendario de tutorías.

c)  El  establecimiento de  los  calendarios  y  distribución  horaria  del  alumnado en  las  distintas
tareas y procesos a realizar en la empresa.

d) Velar por el cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales en el trabajo por
parte del alumnado.

e) La realización de la evaluación, junto con la persona encargada de la tutoría designada por la
Escuela del Servicio Andaluz de Empleo ESCUELA DE MADERA DE ENCINAS REALES y la firma de la
certificación acreditativa de la realización y superación del módulo práctico.

OCTAVA.- La empresa renuncia a las ayudas que, en compensación de los gastos que pudieran
producirse en el transcurso de las prácticas, están previstas en el artículo 53 de la Orden de 23 de
octubre de 2009, así como en el artículo 24 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio.

NOVENA- La Dirección Provincial  del  Servicio Andaluz de Empleo en Córdoba, suscribirá,  con
carácter previo al inicio de la fase de prácticas, una póliza suplementaria de seguros que cubra el
riesgo de accidentes del  alumnado que las realice, según lo previsto en el artículo 48.3 de la
Orden de 23 de octubre de 2009 y artículo 6 del citado Real Decreto 694/2017.

DÉCIMA.- La asistencia del alumnado a la fase de prácticas será gratuita, no pudiéndose percibir
por éste remuneración alguna de la empresa durante dicho periodo.
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Servicio Andaluz de EmpleoCONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMODirección Provincial de Córdoba
DÉCIMOPRIMERA.- La empresa mantendrá a disposición del alumnado los Equipos de Protección
Individual  (EPI,s)  que,  en  su  caso,  fueran  entregadas  en  la  acción  formativa,  así  como  las
instalaciones, equipos, materiales e información que resulten necesarios para que las prácticas
se realicen eficazmente y en las mejores condiciones de seguridad.

DÉCIMOSEGUNDA.-  Durante  el  tiempo  de  realización  de  las  prácticas,  el  alumnado  deberá  ir
provisto del Documento Nacional de Identidad o cualquier otro medio válido de identificación
personal,  así  como de un distintivo que contenga la identificación de la Escuela del  Servicio
Andaluz de Empleo, donde se indicará de forma clara que se trata de alumnado realizando el
“módulo de formación práctica en la empresa o centros de trabajo”. Asimismo, el alumnado se
comprometerá a cumplir con todas las regulaciones internas de la empresa que pudiera afectarle.

DECIMOTERCERA.- La empresa donde se llevarán a cabo las prácticas  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
VILLA   DEL  RÍO  es  responsable  del  cumplimiento  de  la  normativa  aplicable  en  materia  de
Seguridad en el Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales.

DECIMOCUARTA.- A la finalización del módulo, la empresa facilitará a cada alumno y alumna una
certificación que le acreditará acerca de la realización y superación del módulo de formación
práctica en centros de trabajo.

DECIMOQUINTA.- La vigencia del presente Convenio coincidirá con el periodo de duración del
módulo  de  formación  práctica,  pudiendo  extinguirse  y/o  rescindirse  para  un  determinado
alumno  o  alumna  por  cualquiera  de  las  partes,  a  instancia  de  las  tutorías,  si  concurriera
desinterés, falta de aprovechamiento o comportamiento inadecuado.

Estando las partes comparecientes de acuerdo con el contenido del presente documento, y para
que así conste, se firma el mismo en el lugar y fecha arriba indicados 

D/Dª ÁNGEL HERRADOR LEIVA D./Dª EMILIO MONTERROSO CARRILLO
DIRECTOR/A PROVINCIAL DEL SAE EN EL/LA  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA
CÓRDOBA EMPRESA
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Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO
Dirección Provincial de Córdoba

AN
EXO

 1. RELAC
IÓ

N
 D

E ALU
M

N
O

S/AS Q
U

E VAN
 A REALIZAR LAS PRÁC

TIC
AS 

PRO
FESIO

N
ALES

N
º Expíe.:  14/2020/R/1

          N
º Curso:   14-23      . N

om
bre: O

PERAC
IO

N
ES D

E G
RAB

AC
IÓ

N
 Y TRATAM

IEN
TO

 D
E D

ATO
S Y D

O
C

U
M

EN
TO

S
Denom

inación Entidad/Em
presa donde se desarrollan las prácticas:  EXCM

O
. AYU

N
TAM

IEN
TO

 D
E VILLA D

EL RÍO
Dom

icilio:  Plaza de la Constitución, 8
Localidad:  Villa del Río

N
O

M
BRE Y APELLIDO

S ALU
M

N
O

S
D.N

.I.
Detalle de Días y M

eses realización prácticas
H

O
RARIO

PERÍO
DO

TO
TAL N

º DÍAS

M
ARIA DEL SO

L CAM
PILLO

 M
U

IÑ
O

S
30505469 V

Del: 28/10/2021
Al: 19/11/2021

16
De 9:00  A  14:00

D. Ángel H
errador Leiva com

o com
o representante legal de la entidad de form

ación- ESCU
ELA DE M

ADERA DE EN
CIN

AS REALES, y  D. Em
ilio M

onterroso Carrillo en representación de la em
presa  EXCM

O
. AYU

N
TAM

IEN
TO

 DE
VILLA  DEL RÍO

  acuerdan que para el desarrollo de la fase de prácticas profesionales del Expte. N
º 14/2020/R/1, N

º Curso: 14--23,  las Prácticas Profesionales se realizarán durante los días que se especifican, con una duración
total de 80 horas.

El representante legal de la entidad de form
ación

El representante legal de la em
presa

D
. Ángel H

errador Leiva
D

. Em
ilio M

onterroso C
arrillo

C
/ Tom

ás de A
quino s/n 1ª Planta 14004 C

órdoba 
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Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO
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AN
EXO

 2. C
O

N
TEN

ID
O

 D
EL PLAN

 FO
RM

ATIVO
 D

E AC
TIVID

AD
ES Y EVALU

AC
IÓ

N

M
ódulo de PRÁC

TIC
AS PRO

FESIO
N

ALES N
O

 LAB
O

RALES D
E O

PERAC
IO

N
ES D

E G
RAB

AC
IÓ

N
 Y TRATAM

IEN
TO

 D
E D

ATO
S Y D

O
C

U
M

EN
TO

S  (M
P0110). 

Duración: 80 horas.

TAREAS Y PRO
CESO

S A REALIZAR EN
 LA EM

PRESA (ACTIVI-
DADES)

CO
M

PETEN
CIAS A DESARRO

LLAR (CAPACIDADES)

Y CRITERIO
S DE EVALU

ACIÓ
N

SISTEM
A DE TU

TO
RÍAS PARA EL

SEGU
IM

IEN
TO

 Y LA EVALU
ACIÓ

N

1. G
ra

b
ac

ió
n

 d
e

 d
a

to
s

.
– G

rab
a

ción
 d

e d
ocu

m
en

to
s.

– E
rgo

no
m

ía
.

– C
o

rre
cció

n
 d

e
 e

rro
re

s lo
ca

liza
do

s e
n la

g
ra

ba
ció

n
 de

 da
to

s.
– A

p
lica

ción
 d

e la
s no

rm
a

s de
 ca

lid
a

d.
– A

p
lica

ción
 d

e la
 co

n
fid

e
n

cia
lid

a
d

 d
e

 la
 

info
rm

a
ció

n.

2. R
es

o
lu

c
ió

n
 d

e
 in

c
id

e
n

c
ias

 
ele

m
e

n
ta

les
, u

tilizac
ió

n
 d

e
 eq

u
ip

o
s

 y 
ap

lica
cio

n
e

s
.

– Inte
rp

reta
ción

 d
e m

e
n

sa
je

s de
 

an
o

m
a

lía
s en

 e
l fun

cio
na

m
ie

n
to

 d
el 

eq
u

ip
o

 info
rm

á
tico, d

e 
rep

ro
du

cció
n

 y 
de

 en
cu

a
de

rn
a

ción
 fu

n
cion

a
l.

– R
e

con
o

cim
ie

nto
 de

 co
ne

cto
re

s y 
co

n
e

xio
n

e
s q

ue
 inte

rvie
ne

n
 en

 el m
a

l 
fu

n
cion

a
m

ien
to

.
– P

ue
sta

 a
 p

un
to

, lim
p

ie
za

 y re
po

sició
n

 
de

 m
ate

ria
le

s ne
ce

sa
rio

s de
 la

s 
m

áq
u

ina
s.

C
1

: D
is

p
o

n
e

r lo
s

 d
ife

re
n

tes
 e

le
m

e
n

to
s

 m
a

te
ria

le
s

 y
 es

p
ac

io
s

 d
e

tra
b

a
jo

 a
p

lic
a

n
d

o
 crite

rio
s

 d
e

 o
p

tim
izac

ió
n

 d
e

 re
c

u
rs

o
s

, las
 n

o
r-

m
as

 d
e

 ca
lid

a
d

, s
e

g
u

rid
a

d
 y

 s
alu

d
 e

n
 p

ro
c

es
o

s
 d

e
 g

ra
b

a
c

ió
n

 d
e

d
a

to
s

 en
 te

rm
in

a
les

 in
fo

rm
á

tic
o

s
.

C
E

1
.1

 T
ra

n
scrib

ir d
o

cu
m

e
nto

s co
n

 p
re

cisió
n

.
C

E
1

.2
 L

o
ca

liza
r y

 m
o

d
ifica

r e
rro

re
s

 o
rto

g
ráfico

s
 o

 m
e

can
o

g
ráfico

s, a
tra

vé
s d

e la
s he

rra
m

ie
n

ta
s d

e trata
m

ie
nto

 de
 te

xto
s. 

C
E

1
.3

 A
d

op
ta

r u
na

 p
osició

n
 co

rre
cta

 en
 la

 g
rab

a
ción

 de
 da

to
s

 pa
ra

e
vita

r pro
b

le
m

a
s físico

s.
C

E
1

.4
 A

p
lica

r la
s

 n
o

rm
a

s
 de

 ca
lid

ad
 a

 lo
s

 trab
a

jo
s

 d
e

 g
rab

a
ción

 d
e

d
ato

s en
 te

rm
in

a
le

s in
fo

rm
á

tico
s.

C
E

1
.5

 A
p

lica
r la

s n
o

rm
a

s de
 co

nfid
en

cia
lid

ad
 d

e lo
s da

to
s a

 g
rab

a
r.

C
2

: U
tiliza

r e
l e

q
u

ip
a

m
ie

n
to

 in
fo

rm
á

tic
o

, lo
s

 e
q

u
ip

o
s

 d
e

 re
p

ro
d

u
c

-
c

ió
n

 y
 e

q
u

ip
o

s
 d

e
 e

n
c

u
a

d
e

rn
a

c
ió

n
 e

m
p

le
a

n
d

o
 las

 a
p

lic
ac

io
n

es
 y

ú
tiles

 n
e

ce
s

a
rio

s
, y

 re
s

o
lv

e
r c

o
n

tin
g

e
n

c
ias

 e
le

m
e

n
ta

le
s

 d
e

 lo
s

 m
is

-
m

o
s

 en
 c

o
n

d
ic

io
n

es
 d

e
 s

e
g

u
rid

a
d

.

C
E

2
.1

 D
ete

cta
r e

l e
le

m
e

n
to

 d
escon

e
cta

do
 e

n
 fun

ción
 d

e
 la

 an
o

m
a

lía
 in

-
d

icad
a

, y a
ju

sta
r con

e
cto

re
s im

p
lica

do
s.

C
E

2
.2

 R
ea

liza
r la

s p
rue

ba
s d

e
 fu

n
cion

a
m

ie
nto

 y m
a

n
te

n
im

ie
n

to
 bá

sico
d

e lo
s eq

u
ip

o
s info

rm
á

tico
s y d

e re
p

rod
u

cción
.


C

u
m

p
lim

e
n

ta
ció

n
 de

 la
 “H

o
ja

 in
-

d
ivid

ua
l d

e seg
u

im
ie

n
to

 y eva
lua

-
ció

n
 d

e
 p

rá
ctica

s e
n cen

tro
s de

 
tra

ba
jo

”, po
r p

a
rte

 de
l tu

to
r de

 
p

rá
ctica

s d
e la

 e
m

p
re

sa, e
n la

 
q

ue
 se

 a
no

ta
 la

 eva
lua

ció
n

 d
e a

c-
tivid

ad
e

s y a
ctitu

de
s d

e lo
s a

lu
m

-
n

os con
 u

na
 pe

rio
d

icida
d

 se
m

a
-

n
a

l, y fina
lm

e
n

te
, la

 e
va

lu
a

ción
 

g
lob

a
l.


R

e
un

io
ne

s se
m

an
a

le
s e

ntre
 e

l tu
-

to
r de

 p
rá

ctica
s d

e
 la

 e
m

p
re

sa
 y 

e
l tu

to
r de

 prá
ctica

s d
e

sig
n

ad
o

 
p

o
r el cen

tro
 de

 fo
rm

a
ció

n.


E

ntre
vista

s in
d

ivid
ua

le
s co

n
 lo

s 
a

lu
m

no
s en

 p
rá

ctica
s, p

ud
ie

nd
o

 
ce

leb
ra

rse
 co

n
 un

o
 o

 lo
s d

os tu
-

to
re

s sim
u

ltá
ne

a
m

en
te.


C

u
m

p
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e
n
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ció

n
 de
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o
ja

 in
-

d
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n
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– R
e

a
liza

ció
n

 de
 fo

to
co

p
ia

s e
 im

p
re

sió
n

.
– E

sca
n

eo
 de

 do
cu

m
e

n
to

s.
– U

tiliza
ció

n
 de

 m
a

te
ria

le
s y ú

tile
s d

e
 

en
cua

de
rn

a
ción

 fu
n

cion
a

l.
– O

rga
n

iza
ción

 de
 la

 d
o

cu
m

e
nta

ción
 

en
cua

de
rn

ad
a

.
– E

ncu
ad

e
rna

ció
n

 e
n

 d
istinto

s so
p

o
rte

s.
– R

e
cicla

je
 de

 lo
s re

sidu
o

s ob
te

n
ido

s.
– A

p
lica

ción
 d

e la
s no

rm
a

s de
 se

gu
rid

a
d

 
en

 la
 con

e
xión

 –
 de

sco
ne

xió
n

 de
 

eq
u

ip
o

s.
– U

tiliza
ció

n
 de

 eq
u

ip
o

s d
e

 p
ro

te
cció

n
 

ad
e

cu
ad

o
s en

 la
 ta

re
a

 rea
liza

da
.

– U
so

 de
 la

s fun
cio

ne
s bá

sica
s de

 la
s 

ba
se

s d
e d

ato
s.

3. Tra
n

s
m

is
ió

n
 in

te
rn

a
 d

e
 d

o
c

u
m

e
n

to
s

y té
c

n
ic

as
 d

e
 a

rc
h

iv
o

.
–

 C
o

m
un

ica
ció

n
 e

fica
z

 e
n

 re
cep

ció
n

 de
in

stru
ccio

ne
s

–
 R

e
sp

on
sab

ilida
d

 e
n

 la
 en

tre
g

a
 de

do
cu

m
e

n
ta

ció
n

.
–

 A
p

lica
ción

 d
e

 n
o

rm
a

s e
n

 e
l p

ro
ce

so
 d

e
en

treg
a

.
– R

e
so

lu
ció

n
 de

 in
cid

en
cia

s.
–

C
o

rre
o

 
e

le
ctrón

ico
,

 
op

e
ra

cio
ne

s
bá

sica
s. 

- La
 red

 lo
ca

l, u
so

 b
ásico

. 
-

U
tiliza

ció
n

 
de

 
lo

s
 

d
istinto

s
so

p
o

rte
s de

 a
rch

ivo
.

-
C

la
sifica

ción
 

de
 

do
cu

m
e

n
to

s
sigu

ie
nd

o
 la

s n
o

rm
a

s d
e la

 e
m

p
re

sa
.

C
E

2
.3

 F
oto

co
p

ia
r e

 im
p

rim
ir cla

sifica
n

do
 e

 in
te

rca
la

nd
o

 lo
s d

ocu
m

en
to

s
o

rig
ina

le
s e

n fu
n

ción
 d

el tipo
 d

e d
ocu

m
en

to.

C
E

2
.4

 E
scan

ea
r do

cu
m

en
to

s
 a

ju
stán

do
se

 a
 la

s
 n

o
rm

a
s

 y
 gu

a
rda

r lo
s

m
ism

o
s utiliza

nd
o

 no
m

en
cla

tu
ra

 y ub
ica

ción
 co

rre
cta

.

C
E

2
.5

 E
n

cua
de

rn
a

r la
 do

cu
m

e
n

ta
ció

n
 o

rde
n

án
do

la
 de

 acu
e

rdo
 co

n
 lo

s
crite

rio
s e

sta
b

le
cid

o
s y la

 co
rre

cta
 utiliza

ció
n

 de
 lo

s m
e

d
io

s d
ispo

n
ib

le
s.

C
E

2
.6

 U
tiliza

r la
s he

rra
m

ie
n

ta
s d

e
 co

rte
 d

isp
o

n
ib

le
s a

plica
nd

o
 la

s m
e

d
i-

d
as d

e seg
u

rid
ad

 co
rre

sp
o

nd
ie

nte
s.

C
E

2
.7

 E
n

cu
ad

e
rna

r la
 d

ocu
m

en
ta

ción
 a

po
rtad

a
, a

sig
n

an
do

 el tip
o

 d
e

cub
ie

rta
s en

 fu
n

ció
n

 de
 la

s ca
ra

cte
rística

s d
e

l do
cu

m
e

n
to

 y de
 acue

rd
o

con
 la

 info
rm

a
ció

n
 fa

cilitad
a

.

C
E

2
.8

 D
e

se
ch

a
r lo

s re
sid

u
o

s en
 d

istinto
s e

nva
se

s de
 re

cicla
do

 co
n

fo
r-

m
e

 a
 su

 na
tu

ra
le

za
.

C
E

2
.9

 C
u

m
p

lir la
s

 m
ed

id
a

s
 d

e
 se

gu
rid

ad
 n

ece
sa

ria
s

 p
a

ra
 re

a
liza

r la
s

o
pe

ra
cion

e
s de

 co
ne

xió
n

 o de
scon

e
xión

 en
 m

od
o

 se
gu

ro
.

C
E

2
.1

0
 U

tiliza
r lo

s e
qu

ip
o

s d
e

 p
ro

te
cció

n
 d

e
 rie

sg
o

s d
e

 a
cu

e
rdo

 con
 lo

s
con

e
cto

re
s y te

rm
ina

le
s im

p
lica

do
s.

C
E

2
.11

 U
tiliza

r la
s ap

lica
cion

e
s d

e
 b

a
se

 d
e

 da
to

s existen
te

s en
 la

 e
m

-
p

re
sa

 re
a

lizan
do

 la
s op

e
ra

cio
ne

s b
ásica

s.

C
3

: A
p

lic
a

r p
ro

ce
d

im
ie

n
to

s
 d

e
 tra

n
s

m
isió

n
 in

te
rn

a
 d

e
 d

o
c

u
m

e
n

to
s

e
n

 o
rg

a
n

izac
io

n
es

 a
 tra

v
és

 d
e

 e
n

tre
g

a
 p

e
rs

o
n

a
l y

 u
tilid

a
d

e
s

 d
e

m
e

n
s

a
je

ría
 in

fo
rm

á
tic

a
, as

í c
o

m
o

 el a
rc

h
iv

o
 d

e
 lo

s
 m

is
m

o
s

 u
tiliza

n
-

d
o

 la
 c

la
s

ific
ac

ió
n

 b
ás

ica
 y

 h
a

b
itu

a
le

s
 e

n
 la

 c
o

d
ific

ac
ió

n
 y

 o
rg

a
n

i-
zac

ió
n

 d
e

 d
o

c
u

m
e

n
tac

ió
n

 ad
m

in
is

tra
tiva

 tip
o

, u
tiliza

n
d

o
 arc

h
iv

o
s

fís
ic

o
s

 o
 in

fo
rm

á
tic

o
s.

C
E

3
.1

 Inte
rp

re
ta

r e
l co

n
te

n
ido

 de
 la

s
 in

stru
ccio

n
e

s
 de

 tra
ba

jo
 id

en
tifi-

can
d

o
 e

l de
stina

ta
rio

, e
l p

la
zo

, y
 lo

s
 crite

rio
s

 y
 fo

rm
a

to
 de

 e
ntre

ga
 de

lo
s do

cu
m

en
to

s. 

ció
n

 d
e

 p
rá

ctica
s e

n cen
tro

s de
 

tra
ba

jo
”, po

r p
a

rte
 de

l tu
to

r de
 

p
rá

ctica
s d

e la
 e

m
p

re
sa, e

n la
 

q
ue

 se
 a

no
ta

 la
 eva

lua
ció

n
 d

e a
c-

tivid
ad

e
s y a

ctitu
de

s d
e lo

s a
lu

m
-

n
os con

 u
na

 pe
rio

d
icida

d
 se

m
a

-
n

a
l, y fina

lm
e

n
te

, la
 e

va
lu

a
ción

 
g

lob
a

l.


R

e
un

io
ne

s se
m

an
a

le
s e

ntre
 e

l tu
-

to
r de

 p
rá

ctica
s d

e
 la

 e
m

p
re

sa
 y 

e
l tu

to
r de

 prá
ctica

s d
e

sig
n

ad
o

 
p

o
r el cen

tro
 de

 fo
rm

a
ció

n.


E

ntre
vista

s in
d

ivid
ua

le
s co

n
 lo

s 
a

lu
m

no
s en

 p
rá

ctica
s, p

ud
ie

nd
o

 
ce

leb
ra

rse
 co

n
 un

o
 o

 lo
s d

os tu
-

to
re

s
 sim

u
ltán

ea
m

e
n

te
.
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-
E

m
p

le
o

 
de

l
 

so
ftw

a
re

 
d

e
lo

ca
liza

ció
n

 d
e

 d
o

cu
m

e
nto

s.
-

G
e

stión
 

y
 

se
g

u
im

ie
nto

 
de

do
cu

m
e

n
to

s p
re

sta
do

s.

4. In
te

g
rac

ió
n

 y
 c

o
m

u
n

ic
a

ció
n

 en
 el

ce
n

tro
 d

e
 tra

b
a

jo
.

-
 C

o
m

po
rta

m
ie

nto
 

re
sp

on
sa

b
le

 e
n

 e
l

ce
n

tro
 d

e
 tra

ba
jo

.
-

 R
e

sp
e

to
 a

 lo
s pro

ced
im

ien
to

s y
no

rm
a

s de
l cen

tro
 de

 tra
ba

jo
.

-
 

In
te

rp
re

ta
ció

n
 y

 e
je

cu
ció

n
 co

n
d

ilige
n

cia
 la

s in
stru

ccio
n

e
s re

cib
ida

s.
-

R
e

co
no

cim
ien

to
 

de
l

 
p

ro
ce

so
p

ro
du

ctivo
 de

 la
 o

rga
n

iza
ción

.
-

U
tiliza

ció
n

 de
 lo

s
 can

a
le

s
 d

e
co

m
u

n
ica

ción
 estab

le
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